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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N ?  
Oaile del C arm en, núm. 2 9 , princípair 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
V E N T A  D E E JE M PL A R E S:  

IVIlnleterlo de la G obernación, planta baja. 
Húmero suelto, 0,60.

M A D R I D
A R Í O

Parte offieial.

Ministerio de Estado:
Seql decreto nombrando Gobalhro Gran 

Úrm de ía Rm l y úisUnguida Qrám  de 
Carlos I I I ,  hbre de gaitas, á D. José de 
Áldecoa y VillmanU,—‘Página b08,

ilnlsterio de @raoía y Instiolás
Beules decretos indultando d$l resto de ¡a 

pena que ks fuUa por cumplir 4  Vicente 
Aguirreeabaía y Pagóla y Gasto Gil 
Ay uso,— Página 608,

Otro indultando á Joaquín OoUado y Galla 
do de la tercera parte de la pm a qm  U 
fué ímpumiüi efi cama por homicidio,— 
Fégina 508,

Otros conmutando por dsitierro el resto de 
las p m m  impm&tas á JuUán Sampedro 
Corral, Jésús Botírigum Falmma, Pran* 
cism Martin Ojeda y Beyes Guillén Águk 
lera,—Página 508,

Ministerio de la Suerra:
Beal decreto nombrando Coronel hmorario 

d d  quinto Begimiento Montado da A rtl 
Hería 4 Su Majestad Luis 111, E^y de 
BavUra,—Página 508,

Otro admitiendo la dimisión d d  mrgo de 
Subsecretario de mte Miniiierio al Te  ̂
nim is general D, Enrique de Oíq&go y áe 
la Pumte,— Página 509,

Otro auUrimnúo al Director pefseral de 
Cría OabMar y Remonta para contratar 
el arriendo por dos años, prorrogables 
por otros dos, con destino a l servicio de 
ia Yeguada militar, de las fincas dewo» 
mimadas Cercas de Don Diego y sus 
Alargos, propiedad de D, Pedro de Mor 
nedo y Aragón, situadas et» el término 
municipal de TmUllo (QúceresY— P ágl 
na 509.

Ministerio de Marina:
Beal decreto promoviendo, con fecha 18 del 

actual, al cmpUo de Conitanimiranie de 
la Armada a l Capitán de Navio D, Gar 
briel Antón é Iboleón,— Página 509,

Otro nombrando General Je/e del Arsenal 
de Ferrol y Presidente de la Comisión 
inspectora del mismo, al Oontraaimiran- 
te de la Armada D Salvatpr Moreno y 
Elim ,— Página 509,

Otro disponiendo cese en el destino de Gme> 
ral Jefe de Servicios auxiliares de este 
Ministerio, el Contraalmirante de la Ar* 
maña B. Sálvador Moreno y Eima,—Pá 
Qina bOB.

Oko disponiendo que el Oontraalmirante 
de la Armada D, Federico Ibáñez y  Va ̂ 
lera, Jefe del Estado Md^or de la Juris- 
dicción en ía Corte, se encargue de la Je ■ 
fatura de Servicios auxtiiares de este Mi' nísferio.̂ Pdgina 509.

Otros concediendo el étñpíeo de Úontraálmi'^ 
ránte, en situmción d^ reserva, á los Oa  ̂
piianeé de Natío D,Juan Bautista A quí 
lar y Arm@$io, Mafqués de Mont^fmrte; 
D, Juan Gmtro y LemoUnÓ g B, Carlos 
Ponceáe León y Fernández Caro.—Pé- 
gitms 509 y 510,

iinlslerli Jo Haolsndas ^
Béal decreto autoriz^'indo ím adquMción 

por subasta pública del papel áe difereu' 
tes clases mcesario para el servicio dé 
Loterías durante los años 1914,1915 y 
1916.—Página 510,

Otros fijando las cantidades qm  han de 
servir de base d la liquidación de ctiofa 
qm  correiponde exigir por Contribución 
mínima d la s  Sociedades extranjeras 
Bübcoih St Wilcox Lid., Union e^P'^gmíe 
de fabriques d^engrais, áe prodmts chi- 
m iqim  & de $upmpho?p%aUs, Banco Ale* 
mán Trasatlántico é Internmional Fah  
Mng Machine C,^—Página 510,

SinIslerI® do la Selsernaoléis:
Beal decreto nombrando Vúcales dn íaJun ' 

im áe Fatronaio dél Em l Di$pmsario an- 
tituberculoso Victoria Eugenia, á doña 
Cristina Bodriamz Codssido, Condesa de 
Bugallal, y D,^ M m a n a  de Silva Porche» 
grt^bs de Alcena, Condesa de ScldfanL— 
Página 510,

ISnIsterfo do 9a Sierran 
^ecsl orden, circular, disponiendo se den ¡as 

gracias á la Compañía del ferrocarril 
del Nordeste de España, por haber aeep^ 
taáo las dupoBicioms para el uso de la 
Gart&ra militar da idm tidad,—Página 
6 Í 0 ,

Otra dUponimáo desempeñe interinamente 
el cmgo de Subsecretario de mte Ministe
rio el Gmeral de brigada D, Francisco 
Martin Arrué,—Página 510.

Ministerio de Haciendas
BeaUs órdmes resolviendo expedientes in 

coados en virtud de instancias solicitan
do exención del impuesto qm  grava los 
bienes de las personas Juridicas.—Pági'^ 
na 611,
Einisterie ie listrnedéi Pública j  Bellas Artes:

Beal orden a Imitiendo la renuncia del car
go de Presidente del Tribunal de oposk 
dones á la Cátedra áe Oomiiosicidn deco
rativa (Escultura) de la Escuela de Artes 
y Oficios ele Santiago á D, Amós Salvador 
y Uodrigáñez, Consejero de Instrucción 
Pública,—Página 511,

Otra disponiendo se anuncie a l turno de 
concurso la provisión de la Cátedra de 
Histeria Natural y Fisiología é Higiene, 
vacante en el Instituto de Palma (Balea- 
res,)—Página 511,

Otra disponiendo qm  la Cátedra de Mate
máticas, vante en el Instituto de Santia
go, se agregue á las oposiciones anuncia* 
das para proveer las de los Institutos de 
ValladoUd y Bilbao,--Página 511.

Qtfa disponiendo que las plazas de Profe-
 ̂ áúf de vacantss en los Institutos
de Mahón y ^cidagena, se ogreguen d
las opostóiOBes f
la de igual clase de? Jfsstiíw® 
basfián.—Páginas 511 y 512.

Administración Central:
H acien d a .—Dirscsidii G-eneral del Teso« 

ro Público f  Ordenación General de 
Fagos del Eñtsíáo,—Noticia délos  
Mos y Administraciones dot .̂^  ̂
do en suerte los premios mayoreJ 
leo d i la Lotería Nacional verifict^^ 
día de ayer,—Página 512,

Dirección Ganeral de lo Contencioso deí 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exmción del impuesto que grava los 6ie - 
nfs de las personas juridica8,'^FdgU'm 
512

GoBKHNACióN.-**í)ir0OCÍón General de Co
rreos y Telégrafos,—Citando al Oficial 
de Correos De Garlos Medina, — Págt- 
na 513, ^   ̂ . .

Inspección General de exterior.
Dejando sin efecto las circiií^s'^f de este 
Centro, relativas al estado sañtP^^^^ 
Bu¡garia.-^Página 518,

INSTRUOOIÓN PÜBLSOA.— Subsecretaría.—' 
Anunciando al turno de concurso de tras ■ 
lado la provisión de la Cátedra do Histo
ria Natural y Fisiología é Higime, vad
eante en ei Instituto áe Palma (Balea* 
res),—Página 514,

Anunciando al turno de oposición ía prO'- 
visión de la Oátedrá de Matemáticas va
cante en el Itistítuío de Santiago.—'Pági
na 0Í4 ,

.ánnnciando oposiciones para proveer ms 
plazas de Profmtres de Dibujo de m  
Institutos de Mahón, Cartagena g San  
Sebastián,—Página 514.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Aprobando la permuta de los Maedrosde 
L^^garlera (Toledo) y Villaverde ( Ma- 
árid}.— Página 514.

F omento.—Dirección General de Comerá
c ío ,  Industria y  Trabsjo.-^w toricando
á la Compañía de Vapores Correos In^ 
ierinsulares Canarios para que esta
blezca desde luego, con carácter provisia^ 
nah los nuevos itinerarios que se publi
can,—Página 514,

APUSO Bolsa , - O ü i^ V A fO E io O w -
VBAXi MaTaoROtóoioo, — Subastas . — 
Adm uustbaoióii F kovinoial . — A n u n 
cios o fic ia les  del Banco de España 
(Fontevedra), Sociedad Franco Española 
Minera de La  Carolina, Sociedad B a l
neario de Betelu, y Junta S in d ic f  del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.

Anbxo  2,®—I dio sos,—OoADBOi m s a d Is - 
sioos,

AMBIQ 8. • - T r íOTMí a  
DE LQ Civi l , — ^3,13,

\  Mié.
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PARTE OFICIAL

mMcu >a como do sdism
S. M, el Bby Don Alfonso X III (q.D.g.)i 

S. M. la Keina Deña Victoria Eugenia f  
SS. á A. RR. el Príncipe de Asímiaa é In- 
fantei, continúan sin novedad en im 
portante iaiud,

D© igaal beneficio d íifm tan  las demás 
personas de ia Angursta Real Familia,

M llSTER íO  DE ESTADO
EEAL DECRETO

Queriendo d^r una señalada prueba de 
Mi Be^l aprocio á D. Jogó de Áláeooa f  
Vílíc^saiite, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Oí iisejo da Ministres,

Vengo en nom brarle OáíbaUero Gran 
Cruz de la E?!al j  di^tipgaida Orden da 
Carlos lie, en la vacanta producida por 
M iedm ienío  de D. Vicente de Mar tita 
gui f  Pérez de Santamaría, libra de gas» 
tos, con arreglo á la ley de Preiupuestos 
de 1859.

D^dó en Palacio á diez de Noviembre 
de mil novecienlos trece.

ALFONSO.
Bl Ministro de Estado,

♦̂ ahad'jr Beriúdez de Castro.

BÜISTEIIO  DE GRACIA I  JÜSTICIA
REALI^ DECRETOS

Visto el expediente in iíru ído  coa mo
tivo de instancia ©levada por Vicente
Agufí’rezabaia y Pagóla en súplica da que 
se le ÍB‘l!iIíe da la pana d e 'tre s  años, 
cuatio  y ocho d íai de prisión cd- 
rraccional á que faé con leñado por la 
A uákiicia de San Sabasliáa en causa por 
delito de atentido á un ágante de lá Au« 
toridad;

Considefando las espaciales drcunstan- 
olas en que sa realizó el hecho delictivo, 
la buena conducía observada por este pa 
nado, ©1 perdón otorgado por la parte
ag rs ’̂ itda y ©I m al estado do salud en 
qut^ m  ?^MCueníra;

Yíntñ la ley d© 18 de Junio de 1870, 
que reig í̂iió el ejercicio de la gracia de in- 
dultoj

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala gentohciadora y con lo oonsullado 
por la Condiiión permanente dcl Cornejo 
de Eglaá«^, y conformándome con ©1 pa
recer da Mi Consejo da Minigtro»,

Vengo @n la d u lttr  á Vicante Aguirra- 
zabila f  Pagóla del resto de la pena que 
I© falta por cumplir y que le fué im pues
ta en la cau@a mencionada.

Dado en Palacio á treca de Noviembre 
de m il novedeátos frecOé

ALFONSO, 
m Ministro le ©rticia v línstlcia,

Jai ¡ir Gonrfla de

Visito el expediente instruido con mo 
tivo da instancia elevada por Casto Gil 
Ayuiio, en súp isa de qu6 se la indulte ñe 
la pena da doce años y un día da reclu  ̂
Bióü temporal á que fué condenado por 
la Audiencia de G uadalajtra en causa 
por homioidic:

Considerando ©i tiempo que ©1 reo lle 
va cumpUendo oonddña y dem is circuns 
tancias que concurren qü el progenie ciso: 

Vista la ley de 18 de Junio da 1870, 
qua reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto;

De acíierdo con lo inform ado por la 
Sala santrínsiíndófá, y con io conaultado 
por la Comisión perm^nante dsl Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
íecar de Mi Conícjo do Ministros,

Vengo en iadultar á G^sto Gil Ay uso 
del resto de la pana de doca años y un 
día de reoiudón temporal que súu  ie fa l
ta por cumplir } qua 1© fué impuesta en 
la causa de que sa h t  hecho mansión.

Dado en P akcio  á  trece de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Mtolstro de Gracia y Justicia,

Janer González de Castejón.

Visto 6l expediente instruido con mo
tivo de instancia eleva Ja por Joaquín  
O diado y Collado, en súplica de qu@ se 
le indulte de la pena d© ocho años y im 
día de prisión mayor á que fisé condena
do por la Aüdienois de Castailón en cau
sa por homicidio:

Considerando las circunslancias que 
concurrieron ©n la ejecución idei delito, 
así como la conducta que e! reo observa;

Vista la Ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio da la gracia de 
indulto:

Da acuerdo con lo in firm ado por la 
Sala sentenciadora y con lo eoBSUltado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en indultar á Joaquín Collado y 
Ooli&do da la  tercera parte da la pena de 
ocho años y un día da prisión mayor im 
puesta en ia causa de que se ha hecho 
mención.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de m il novecientos trece.

iLFONiO.
BI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castî jon.

Visto el expediente instruido con mo
tivo d© insitancia ©levada por Ramón 
Dueñas Sampedro, en súplica de que se 
indulta á Julián  Samped/:o Corral de la 
pena de tres años, seis meses y veintiún 
días de prisión correccional, á que fué 
condenado por la Audiencia de Madrid 
en m u m  por laiiones:

Oansiderando el tiempo que el reo 
lleva oíimpliendo condena y demás oir-

cunstansias que concurren ©a el presente
caso;

V ístala  ley de 18 da Jun io  do 1870,
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulte:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala geetenofadora, y con lo consultado 
por ia Comisión permanente de! Consejo 
de Sitado, y conformándome cob el pa
recer da Mi Ooni^ j 3 do Minlslroi?,

Vsrvgo en conm utar por ig íitl tiempo 
da destierro el rei-to de ia pena de tras 
años, seis mese® y veintiún días m  p r i
sión correccional Impue^tii á Ju\?ánBí!ím» 
padro Corral en la caus da q^sa sa ha 
hacho masjción.

Dado en Ptlacio á íraaa ia  No viembre 
do mil novecientos treca.

ALFONSO.
El Ministro Se Gracia y Justicia,

Javier González i

Visto el ex0^di0üta instruido con m o
tilo  de instanaia elevafla por Jesúís R >  
dríguez Palanca, Franc S30 Martín Ojeda 
y Reyes Guillóa Aguilera, en súplica de 
que «e les indulte de la pena de tre i años 
y seis meses de presidio correccional á 
que fueron condenados por la Audiencia 
d© Ciudad Real en causa por daños: 

Oongiderando el tiampo da condsna 
que llevan sufriendo los reos, qua el 
ofíonáido no se opone al indulto y demás 
oifcunstanoias del oâ ô:

Vista la ley de 18 de Jun io  da 1870, 
que reguló el ejercicio d© la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente dal Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 p a 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro ©1 resto de la pena de tres 
años y seis meses de presidio correccio
nal im puesta á Jesús Rodríguez Palanca, 
Francisco Martín Ojeda y Rayes Guilién 
Aguilera en la causa de que se ha hacho 
mérito.

Dado en Palacio á treaa de Noviembre 
d© m il novecientos trece*

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

JaYÍer GoBzález de Castejón.

i lM S X m O  D E L A  filIR R A
REALES DECRETOS 

Queriendo dar un alto testimonio de 
Mi sincera am istad y afaotuosa conside
ración á Su Majestad el Rey de Baviera, 
Luis III,

Vengo en ncpibrarle Coronel honora
rio del quinto Regimiento Montado de 
A rtillería.

Dado en Palacio á trace de Noviembre
de m il novecientos trece..

• ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

li iia ó »  E éag iie .
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Y ergo  en gíimiür la dimlsloii presea* 
tada por el Teniente g 6¿'srai D. Enrique 
de Oróse o f  da í a Paente, dei cargo de 
Sû - sscreíario dai Ministerio de la Guerra.

Dado m  Paiaoio á  trece de Noviembre 
de mil novecientos traca.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo á lo qua disponen los a r
tículos 56 y 67 da la ley da Adm inistra
ción y CoDt^biiidad da !a H tcianda pú
blica; de conformidad con el dictamen 
emitido por el Ooniejo da Estado en p le
no; á propuestt del Ministro de I t  Gue
rra.. y de acuerdo coa el Ooniejo de Mi
nistros,

Veogo m\ autor.'zrr ai Director general 
da Oda Caballar j  Remonta para que, 
con sujeción al pliego de bases aproba 
das, coBt ’&te el arrlaiido por dos »ños, 
prorrogfebles per otros dos, con destino 
al ^érdcio de la legaada m ilitar, de !«• 
fincas denomina iaa Cercas de D )n Die
go y sus Á largos, propiedad de D, Pv dro 
de H rn e io  y Artgón, situadas en el té r
mico m u n id p il de Trujilio (OlcereaO, y 
con supes flda de 200 hectáreas, al precio 
de 2o pésalas por haotárea eo cada anua
lidad, satisfadóndoEe ei importe de este 
arrandam ienío con cargo ai capítulo 2 
artículo 9.® «Dirección de Cría Caballar», 
del presupuesto del Ministerio de la 
Ga?rr^.

Dado en Palacio ú ir^ee de Noviembre 
de mil novecientos trece.

El Ministro de la Guerra,
ALFONSO.

miSTERlO 1)E MAMA

REALES DECRETOS
A propuesta del Miniatro de Marina; de 

acuerdo con Mi Ocn^f ja de Ministroi,
Vengo en disponer que ei Capitán de 

Navio D. G&briel Antón ó looleÓD, as
cienda al empleo de O ontrasim irinta de 
la Armada 6l día 18 de Noviembre, que 
cumple las condioioces ragiam entailaa 
de embarco, y en vai anta produMda por 
paie á la n^itiiasíén de reierva del Vice
alm irante D. Fóiix Bast?^rrech^.

Dado ea Palacio a doce de Noviembre 
de mi! noveoíectoi trece.

ALFONSO.
a il  Ministro de Marina.

Exirado da los setvécíos M  CapiMn de Na
vio D, BühHel é Ihohón,

Nació en Ferrol (Ooruñs) el 2 de Sep
tiem bre íte 1854.

Ingresó como aspirante en la Escuela 
Nav&i en 1871, obteniendo caria den de 
G uardia Marina de segunda clase en 1873| 
f  de primera clase en 1876,

Ascendió al eíi^pleo de Alférez de N a
vio en 1877; á Te te Navio, 60.1884; 
á  T^íidonte de Navio de pdm era  en 
1895; á Oapsián úe Fragata, en 1906, y á 
Capitán de Navio, en 1910.

Buques en que eitm o embarcado.
Fragatas < Agíuriai5% «Almaiiss»^ «Oar- 

meij», «Esp^^vansa», «Bínnea , «Vio^oria», 
«Navas de T- lo^a» y aL-aliad».

Vapores «León», «Oádiz* y «Ferro* 
Iai30».

Goleta «Sirena».
Oorbñta «Vill^ de Bilbao».
Oaños26r  iS«PáZ», «Mac Mahón» y «Mar- 

-qnéé de Ja Vietcria».
A dsos «Urania» y «Giralda».
0  uceics «Vekseo», «Raima Regente», 

«Alfonso XIII», «Cataluña», «Extrema 
dora» y «Carlos Y».

Acorazado «P.Iayo».
Además otros muchas y diferentes, ha* 

hiendo mandado entre ellos ei aviso 
«Urania», cañonero «Mtrquói de I t Vic
toria» y cruceros «Extremadura» y «Car* 
les V».

ÜUimainente desemp ña el destino de 
Jefe da Eét&da M ajcr de la Escuadra de 
iüttruQoión.

Navegó par los mares da Europa, A fri
ca y Abis.

En 1873 asistió, en la fragata «Carmen», 
ai b ’oqúeo dei puerto de Careagsna.

Eí áU  11 de O jtubft^gl combata sosts- 
nido contra las frígsías insuíractas «Nu- 
mancia», «Tetuán» y «Méndez Núñez», en 
sgtiai de Portm sn, ob igaado ai enemigo 
á retirarte si puert \

Eü 1874, e ’ día 12 de E^ero, batió en la 
expresada ífagat® á la «Namsncla*, sien
do cocte-ta lo el fuí^go por é^t^.

En urión  con i& «Victoria», le dió caza 
hasta O rín.

En 1876 asistió, en la ©xpras^da fraga
ta «Germen», rl día 21 de Fabrero al des
embarco en la pkya de Paílcolo (Joló) 
del Ejército expedicionaria.

Ei 25 del mismo protegió á una colum 
na del Ejército qua m  diiigfa á la sgaa- 
tía, y con ei resto da la Escuadra batió 
las coitag de Joló.

Asintió el 28 ai bombardeo de Joló, con • 
tribuy^mdo á ía toma de la Fi&za, f  des
pués también bomb¿^r loó lo i pob^aio» de 
Parang y Majbiin.

En el año Í909, con ei m indo da! c ru 
cero * Ex trema dura», temó p&rte muy ac
tiva en la campaña dei Rlf, bom bardean
do varios poblados de la costa de Ma
rruecos.

Ea tierra ha desempeña lo, entra otros 
destinos de menos im paríánok, los si
guiente-:

A Im  órdenes del Jafe de la Oomi ión 
española de Marina en Landres.

Comandante mtarfno do  la Brigada 
torpedista del Departa nei-to de Ferrol.

Oficial d íi Almacén de vestuarios de 
marineríji de dicho Depártame ata.

A uxiliar de la segunda agrupación del 
Artena! da Ferrol.

Jefe de Ja stx ta  agrupación dei Arse
nal de Ferrol.

Secretario del Jefa d© armamentos del 
Arsenal de Ferrol.

Jafe del tercar Nagoofado d ti Estado 
Mayor del Departamento da Ferrol.

J tfa  de trábajüs y Sacaión da Arma
mentos del Arsenal de Ferrol.

J tfe  del tercer Negociado da la Subse» 
orctaría dei Mmisíerio de Marina.

Ayudante Mayor del Argei^.ai de Fa* 
rroL

Jefe de Estado .Mayor del Apostadero 
de Ferrol,

Se halla en posesión de las oondeoora- 
oiones signientefli:

Crum .
De prim era clase da la Orden ds! Mé

rito Nav&l con distintivo rojo, por la c¿m- 
paña de Joló.

Da prim era ckse da la Orden del Méri
to Naval con distintivo blanca.

De saguada o m e  de la Orden de! Méri
to Nava! con distintivo rojo, pensionada, 
por ia campaña de Melilla.

Dé segunda claaa de ia Orden del Méri
to í a v i l  con distintivo rojo, por la cam» 
paña de Melilia.

M ediiU as,
De Joló, guerra civil, Alfonso XIII, Me- 

iil a y Benemérito de la P a td s.
Eacom ifnda de la Real Orden da Isa 

bel la Oíiíóiioa.
Eacomienda de la Real Orden de Vic

toria, de Inglaterra, y
Cruz y placa de ia Real y Militar Orden 

de San Harmeoegildo.
Cuenta este J« f̂e con más de cuarenta 

y dos años do servicio efectivo, de ellos 
mil cuatrociaatoi días de mar.

A propuesta del Ministro de Marina 
de acuerdo con Mi Consejo da Mlntátros, 

Vengo en nom brar ai Oontrealm'ráínte 
da la Armada D. Salvador Moreno y EÜ- 
zá. General Jafe del Arsenal del Ferrol y 
Presidente de Ih Comisión inspectora del 
mismo.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de m il no vacien tos trece.

ALFONSO,
HI Ministro de Marina, i

lu p s to  Miranda,

I A propuesta de! Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo da Ministros,

I Vengo en dkponer qua el Contraaimi- 
rante de la A rm ala D. Salvador Moraao 
y E izs, cese en ai dastino da Gañera! Jafe 

i de Ssrvidos auxiliares del Ministerio de 
' Marina.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
i de mil noveoientc s trece.

8! Ministro ñe Marina,
Augusto Miraníft.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro da Marina; 
de acuerdo con MI Consejo de Miidátro», 

Vengo en disponer qua ©1 Oonte'^^mi- 
rante da ia Armada D. Federica Ibáñazy 
Vaiera, Jefa del Estado Mayor de i i Ju- 
risdiodón en la Corte, se encargua da la 
Jefatura de Sarvidoa aux iík ras del Mi
nisterio da Msrina,

Dado ©n Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
. ni Ministro de Marina, ,

Augusto Uirauda.

Á propiaestá dei Ministro de Marina; 
de acuerdo coa Mi Coaaejo de M nktros; 
en atención á lo» servicios prestados por 
el Capitán da Navio D. Juan Bautista 
A guiltr y Armesto, Marqués da MoB.ta- 
fuerte, durante más de cuarenta y seis 
años que día por día ha pertenecida á la
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Armada, y qua de subsistir la ley ante
rior vigente podría h tb e r ascendido al 
empleo inmediato.

Vengo en concederle el empleo de Con
traalm irante en situación de reserva, en 
las ooiiclicionea que especifica el artícu
lo 5.° de la Ley de 7 de Enero de 1908.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de m il novecientos trece.

ALFONSO.
JSl Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina, | 
da acuerdo con Mi Consejo de Ministros, i 
en atención á los servicios prestados por | 
eS Capitán da Nsvío, retirado, D. J a .n  | 
Castro y Lsmolino dorante más de cus- i 
renta y seis sflos que día por día ha per- I 
teneeido á la Armada, y que de subsistir | 
ia Ley anterior á la 'rigente podía hüber f 
ascendido ai empleo inmediato,

Vengo en concederle el empleo de Coa- 
traalm iiante, en situación de reserva, en 
las condiciones que especifica el a rticu 
lo  5.” de la Ley de 7 de Enero de 1908.

Dado 6» Palacio á doce do Noviembre 
do ís ii novecientos trece,

ALFONSO.
iSl Ministro de Marina,

Augusto Miraada.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
en atención á los servicios prestados por 
el Capitán de Navio D. Carlos Ponce de 
León y Fernández Caro durante más de 
eu a rea ít y siete sflos que día por día ha 
pertenecido á la Armada, y que ds snb 
sistir la Ley anterior á la vigente podría 
habar ascendido al empleo inmediato. 

Vengo en concederle el empico de Con- 
íraaíniiranÉe, en situación de reserva, en 
las condiciones que especifica el a rtícu 
lo 5 ° de la Ley de 7 de Enero de 1908.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
da m il novecientos trece.

ALFONSO.
,11 Ministro d« Marina,

Augusto Miranda.

i i i O T r a o  m  m a c í e d í

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Misistro», 
y de conformidad con el dictamen del 
Consejo da Estado en pleno,

Vengo en au torla ir la adquisición, por 
subasta pública, con arreglo a! pliego de 
condiciones que »e aprueba, del papel de 
diferentes cigses neceiario para el servi
cio de Lcterías durante los años de 1914, 
1915 y 1918.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de m il novecientos trace.

íSLFO N m
JB31 Ministro de Hacienda,

Gáino %allal.

A propuesta del Ministro de Hacienda,  ̂
de acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, \ 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.'' de ia Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vangoen fijar m  243.012,35 pesetas el  ̂
capitsl que ha de servir de base á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Ccntribución m ínim a en el e jer
c ido  d© 1911 á la Sociedad inglesa Bab- 
cock & Wílcox Ltd., con arreglo á la ta« 
rifá 3 .® de la O oníribncon sobre u g 
des de la riqueza m obiliario.

Dado en P ilacio á doce de Noviembre 
de mil ricvecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro 5e Hacienda,

Gabino Bngallal.

A propuesta del Minifetro de Hacienda, 
de acuerdo con MI Consejo de Ministros, 
y cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley da 21 da Diciem
bre de 1910,

Vengo m  f ijir  en 4 791.470,29 pesetas 
el capital que ha de ssrv ir da base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Oontnbuoión mínima ea el 
ejercicio de 1912 á ia Sociedad Union es 
pagnole de fabriques d ’ergrais, de pro- 
duiiS ohimlques & de superphosphsíes, 
con arreglo á la tarifa 3 * d© ia Oontribn* 
ción sobre utilidades de la riqueza m o
biliario.

Dado en Palacio á doca de Noviembre 
de m |l novecientos treca.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

A propustfa del Ministro de Hacienda, 
de aouei’do con Mi Cansejo de Ministres, 
y ea Gumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la iay de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.562.957,31 pesetas 
eí capital que ha de servir de base á la li- 
quilaoión de cuota que corresponde exi 
gir por Contribución m ínim a ©n e! e jer
cicio de 1912 á la Sociedad alemana Ban
co Alemán Transatlántico, con arreglo á 
la tarifa 3.* de la Contribución sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á doce da Noviembre 
da mil novecientos trece.

^áhwomo.
ffil Ministro de Hacienda,

Gabifio

A propuagla del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Odhsejo de Ministros, 
y en cumplimiento da lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 68.004,92 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde ex i
gir por Contribución m ínima en el ejer- 
pioio da 1911 ft la Sociedad alemana In

ternational Faiking Machine G®, con 
arreglo á la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades d© la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
da mil novecientoi trece.

A L FO N ia
El Ministro de Hacienda, .i

ino Bugallal.

i i im i o  m u  GOBEEHiciés
EEAL DECRETO 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reai decreto de 21 de No
viembre da 1910 y á propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en nom brar Vocales de la Ju n ta  
de Patronato del Real Dispensario anti- 
tuberculoao Victoria Eugenia á las seño
ras D.® Grlstina Rodríguez Co desido, Con
desa de Bugallal, y D.® Mariana da Silva 
Porchgraba de Alcana, Condesa de S3lá- 
fani.

Dado en Palacio á trece de Noviembre
d mil aovealantoi treaa,

ALFONSO. 
il Ministro de la Gobernación. ^

José Sánchez Guerra.
— — —

ifflSTIEIO DE LA GÜERA
REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. Sr.: Aceptadas las disposicio

nes para el uso de la cartera m ilitar de 
identidad, contenidas en la Real orden 
circular de 5 de Diciembre de 1911 (C. L . 
número 222), por la Compañía del F e rro 
carril del Nordeste de Ejpsña,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
la sean aplloadas \m  prescripciones de 
referencia,

E l asimismo la voluntad de S, M. se 
den las grac ias á la citada Compañía por 
el patriotismo y am or al Ejército da que 
ha dado muestra con este motivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E> muchos años. Madrid, 11 da No
viembre de 1913.

EOHAGÜe.
S eñ o r...

Exorno. S r ; El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el General de brigada, 
Jefa de Secolóa de este Miniaterio, don 
Francisco Mariín Arrué, desempeñe inte- 
rinamoat© ©1 cargo de Subsecretario del 
mismo hasta qua se nombre el General 
da divlsióa que haya de ejercerlo en pro
piedad.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 da No
viembre de 1913.

EOHAGÜE.
S eñ o r...
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ilI S T E R íO  DE H A C Í » A

BEALE3 ÓKDENES 
limo. Sr.: Visto el expaiiente incoado 

á nombre del Montepío de señoras bajo la 
advocación de Nuestra Señora da la Au- 
roi®, de BtrcelonSí solicitando exención 
del impuesto sobre bienes de k s  perso
nas juddioas:

Kesultando que á la instancia se hallan 
unidos ios siguientes documentos:

1.® ü a  ejem plar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que parece 
que su objeto es el soaorrarse m uí^am an” 
t3 en casos de enfermedad (art. 1.®), por I 
medio de subsidios m ediante cuotas da 
snscripaión; y

2.® Dos oertifleacioaes ©xpididai por 
el Sacratario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del P resi
dente que suscribe la initanoia, y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obreros:

OonsiderasídoquQ las Asociaciones co
operativas obreras de socorros mutuos 
estaban exceptuadas del impuesto sobre 
bienea de las perionas jurídicas por la 
totalidad de los que poseyeren, iegüa el 
artículo 193, del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozando de es© mismo ba- 
neflcio en rszóa á su carácter de m utua
lidad, en cnanto á sus bienes muebles y 
ai edifldo sodai por el artículo 1,% le
tra G, de la Ley de 21 de Diciembre de 
1912:

Oonniderando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
da exención y que para su concesión no 
precisa hcy, con arreglo á la nueva ley, la 
consulta al Consejo de Estado,

M, el R e y  íq. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la D irecdón Gene
ral da lo ContenoioEo, se ha servido decla
rar á la A sodadón de que se trata exenta 
del impuesto sóbrelos bienes délas per
sonas jurídicas, por la totalidad de ellos 
por los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social para el año 
corrienta y los sucesivos.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dioip guar
de á V, L muchos años. Madrid, 18 da Oc
tubre de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de lo OontenoioEo 

dei Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do á nombre dei Montepío denominado 
de la Pailón de Jesú i en el H uerto de 
Jetsem aní, d e  Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:
^  Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar d̂el Reglamento del 
llontepfo; cotejado por la Abogacía dol

Estado, de Barcelona, en el cual aparece 
que m  objeto as socorrer á los socios 
cuando se hallen ersfí^rmos ó tuvieren 
una desgracia recibida en el trabajo ó in 
voluntariam ente (art. 2.®) por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscrlpoión; y 

2 ° Dos certificaciones expedidas por 
©1 Secretario del Montepío, acreditando 
una da ellas la personalidad del Presi
dente que firma la instancia, y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obreros:

Oonsiderando que las Asociacionea 
cooperativas de cbrercs de socorros m u
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre los bienes de las personag jurídicas 
por todos los que poseyeren por el a r
tículo 193 del. Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, y que gozan de ese mismo bene
ficio en cuanto á sus bienes muebles y al 
edificio social, en razón á su carácter de 
m utualidad, por el artículo 1.°, letra G, 
de la Ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que e l Montepío en 
cuestión está comprendido en uno y otro 
caso de exención, juetiñcándolo así los 
documentos relacionados, y qua p ira  su 
concesión no se precisa hoy, con arreglo 
á la nueva Ley, la consulta dei Oonsejo 
de Eilado,

B. M, el R e y  (q . D. g,), da conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso, se ha servido de 
clarar al Montepío de que se trata exento 
del impuesto sobre los biene^^ de las per
sonas jurídicas, por la totalidad de ellos 
durante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el ©difioio social por el 
año corriente y los guossivoe.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913,

SÜAREZ INOLAN. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.

IISISTERIO DE ISTMCClt PÜBlICi
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
11 no. Sr.: Considerando atendibles las 

razones expuestas por el Excelentísimo 
Sr. D. Amós Salvador y Rodrigáñaz, Con
sejero de liuStruoción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servido ad 
m itirla la renuncia que ha presentado 
del cargo da Presidente del Tribunal de 
oposiciones á la Cátedra da Composición 
decorativa (Sscultura), de la Escuela de 
Artes y Oficios de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I  para su 
conocimiento |  demáa eíeotos. Dios g u a r
de á V. í , muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1913,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerioi

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Kisto* 
ria  Natural y Fisiología é Higiene en el 
Instituto general y técnico de Palma (Ba
leares), según se desprende de la comu
nicación del Director del mismo Centro, 
fecha 20 del pasado, y teniendo en cuenta 
que, con arreglo á las disposiciones v i
gentes, su provi&ión en propiedad corres
ponde al turno de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie al expresado turno 
de concurso y en !a forma que previene 
el Real daoreto de 30 de Diciembre ú l
timo.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efactos. Dios guar
da á V. I. muchos año®, Madrid, 6 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vacante la Cátedra de Mate
máticas del Instituto general y técnico 
de Santiago, según se desprende da la  
comuni^caoión del Director del mismo 
Centro, debiéndose proveer en el turno 
de oposición entre Auxiliares, con a rre 
glo á las disposiciones del Real decreto 
de 30 de Diciembre último, toda vez que 
el Catedrático que ha motivado la vacan
te la obtuvo en virtud de traslación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que no pudiéndose aplicar laa 
disposiciones del Real decreto de 10 de 
Octubre último, por haberse causado la 
vacante con ftcha anterior, y siendo con
veniente á los intereses de la enseñanza 
au pronta provisión, se agregue á las opo
siciones de igual turno anunciadas para 
proveer Iss Cátedras de los Institutos de 
Valladolid y Bilbao, por no haber dado 
éstas comienzo, haciéndose la nueva con- 
vceatoria en la forma que previene el 
Reglamento vigente de oposiciones apro
bado por Real decreto de 8 de Abril de 
1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoeimiento y e f e c to s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid^ 
6 de Noviembre de 1913,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

lim o. Sr,: Vista la instancia presentada 
por D. Cándido Banet Arroyo y otros 
opositores á la plaza de Prcfesor de Di- 
boj n del Instituto 'general y técnico de 
S m  S 3bastián, en solicitad de que se 
agreguen á ésta las de igual clase de los 
Institutos de Mahón y Cartagena, tenien
do en cuenta que dichas plazas no están 
provistas en propiedad, y que su p rovi
sión corresponde al mismo turno de opo
sición libre, la prim era por haber sido 
declarado desierto el concurso de trasla
do en que se anunció por Real orden de 
29 de Mayo último, y la segunda por se t
de reoiente creación el citado Instituto.
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S. M. el Rey (q. D. g ) ha tet i i  > á bien 
disponer qu0 cUadss plazas de Profe
sores de Djb'ijo E8 agreguen á i$s oposi 
cionea ananoiadas p ira  proveer la do 
igual ciase dei Instituto de San Stbas^ 
tián, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.® dei Heglamento de opo
siciones da 8 da Abril de 1910, anunoián-

dcse la nuevs eoc vcoatoria en la forma 
pvmmiá'á  en el cxarcísado artículo.

D j Hesl orden lo digo á V. I. para su 
conoaimiento f  afectes proce lestes. Dloa 
gusr<!6 á V. I. mocliog añoi. Maddd, 10 
de Noviembre de 1913.

BERGAMíN.
Señor Subsecraisrlo da este? Ministerio.

PREMIOS

lilI ffiifM G iO l C E IfB li 

MINISTERIO DE HACIENDA
&|jreceiéii del 'fesfire FéM ieíi j  &ráemneiém

ete itera i de d e l

LOTERIA NAQIOMAL
Nota de los númmos y poblaciones á los qm  han mrrmrponáiáa ios 22 p-̂  mayO’' 

res d» los 1.083 qm  comprende «I sorteo. mhbra2o en Chte

NÚMEEOS

6.267
16.468
6.028

631
15.914
17.661

175
5.002
5.214
6.747

16.132
18.815
13.948
9.946

16.580
5.198

19.379
10.068
8.553
1.830
3.958
9.627

PEEMÍOS
Mn F B S l f A g

210 000 
100,000 
60.000 

6.000 
6.000 
6 000 
6.000 
6.000 
6 000
6.(00  
6 000 
6-000 
6 000 
6.000 
6.000 
6 . 0 0 '
6 000 
6 . 00 ) 
6.000 
6 O lí 
6 000 
6 000

POBLACIOMM

OartggeDa.
BarcoíOiiS.
Barcelo.oa.
Ma irid.
Madrid.
Barcf lona«
Madrid.
Barcelona.
Pamplona.
Línea da la Ooncepcidn. 
Madrid.
Valenom.
Sevilk .
Mfna^ de Riotinío. 
Huelva.
Madrid.
Madrid.
Meliila.
Cádiz.
Palgfaigeil.
Madrid.
Cartagena,

Madrid, 13 de Noviembre de 1913

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
t i  aitíoulo 57 de 1& Instrucción general 
de Loterías de 25 da Febrero de 1893, para 
id jud icar los cinco premios de 125 pese 
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecí mientes de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
reBuitado agraciadas Ja® signieote^: 

Gregori.*& jPini^r del Río, del Colegio de 
la Psz; J\im&  Peña Pértz, Dolerás Mar 
tínez G arda, Msi í^ Magdal na Acdturre 
y  Amalia Cubo Ajuso, del Asilo de Nues
tra Señi ra dtj las Me< caáeg?.

Lo que se anuncia para conooimiento 
del púbilco y demás efectos 

Madrid, 13 deN cvem bre 19i3,‘=-F,0-, J. 
Boitrsgo.

PKGBPEOTO DE PREMIOS 
para el sorteo que $e ha de celebrar 

i»  Madrid el áia 24 de Noviembre de 1913.
Ha de constar de 39.000 billetes, al pra

d o  de 50 pesetas cada uno, divididos en 
decimos á cinco pesetas, distribuyéndose
1.348.620 pesetais en 2.014 premios, de la 
m anera siguiente:
iaHPOt PSBffiTikS

í 50.000 
éO.OÚQ

PREMIOS PESETAS

1 de 40.000
34 da 3.000........ 102.000

1.674  .d e  500...........  837.000
99 gproximaciones de 

500 p e s e ta i  ca
da una, para hm 
99 números res
tantes de la conté 
na del premio pri
m e ro    . . .  49 500

99 ídem de 500 id. id., 
para les 99 núme
ros restante s de la 
c e n te n a  del pre*
m ioaegondo  49.500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núm e
ros restantes de la 
c e n te n a  del p re 
mio tercero  49.500

2 íd©mde2.5C0íd. id.,
para los núrrí-ros 
a n te r io r  y pofíiss 
rio r al del premio 
prIíDero . 5.000

2 ídem de 2.000 id. id.,
.para los c:jel pro^
mío segundo.. . . .  4.000

Idem de 1.060 para
los del p rem io  
tareero.^

2.014

PESETAS

2 120

1.340.620

Lm  aproiiimaeionas son compatíMea 
m n  SE¿quiei otro prem ie que pueda 
ráorresponder al billetei '•eB.teBdiáiidose 
m n  respeiito á las señaladas para loa 
moroi anf;6rioF y posterior al de ioi p re 
mios prim ero, -BeguBclo y tercero, que 

caliese premiado ei núm ero 1, su 
án tedor es el nárnaro 3.(.000, y si fuese 
éste m agraciado^ al bilí ate número 1 io r i  
al siguiente.

Para la apIicaciéB de lag aprcsim ado^ 
s a i  de 500 pesetas, se iobrentlende que 
d  el prem io prim ero corresponde^ pof 
ajeinplo, al num ero 25, se consideráis 
igraoiados los 99 námerog restaníet de 
la aenteriii; as decir, desda ©1 1 t i  24 f  
y iosde el 26 al ItO v en Igual forms Iss 
spróxmmcim6& de les prexiiks segundo 
y ter ,>ero.

Ei sorteo se efectuará en el local des* 
tinado al efecto^ con Im  solemnidades 
ürescritai por Is Instrucción del Ramo, 
Y an la propia forma se harán después 
turbaos especiales part adjudicar cinco 
premios d© 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimiontos da 
la Beneñceneia Provincial de Madrid, y 
ano de 626 entre las huéríanag de mili* 
Urm f  patriotas muertos en qu i
tuvieren lustihcado su derecho.

Estos actos fiarán públlsofe- y m nm »  
rrantea interesados en ol isorteo, tienes 
derecho, coa la venia del Presidente, i  
hacer observaciones sobre dúdai! a lie 
laagan respecto á las operaciones d© ioi 
sorteos. Al día siguiente de áfectuadoe 
lutos,se expondrá el resultado al público 
por medio de inípreaas, áiiicog do
cumentos fehacienteB para Acr^dlts.: ios 
aúinoros premiados.

L m  premios ge pagarán en lÉfá AdJCial- 
aistraeionas donde hayan sido expendi
dos los bllleten respectivos, m u  pregan- 
ttcién y entrega de los lai^.nxog.

Mgtdrid, 29 de Abril de 193 8 — 11 
Dimmúi: ganarti, Eduardo

B lreecié^  Crener^l de la Coutíesi. 
cleBO a e i  ICstadí».

Visto ei expediíate incoado á nom bre 
d*I Moeteplo de Sañorss btsjo la advoca
ción de N uattra Señom da ia A 'e^ría, de 

solicitando exención dei im 
puesto sobra bienes da laa personas ju 
rídicas:

Resultando que á la insíancfa íí8 hallan 
unidos ios gjgüientes docamaoiojM 

1® Ua ej mplar dei R gkm entó  del 
Montepío, cotejado por la Abogacía dei 
Eítado, de B¿ro©íoD8, en el qu© aparece 
que «u úüiao objeto es ei gcoorro m utuo 
de sus aiíocíadas en cííSo de enferme Jad 
(art. 1.^) por medio ele subsidio» obteni
dos mediante cuotas de suicripoidus y 

2.® Dos oertificaoiones expedidas por 
el Secretarlo dei Montepío, acreditando 
a ñ a d e  eBaa la personalidad del P resi
dente que susoiíbe la instancia, y hacién» 
do80 constar en ia otra que está fo rm a
do únicamente por obreros: 

Oonsiderando que Bs Asodsciones co
operativas de obceioa de socorros mutuos 
estaban exceptuadas por el ardoaíó 193 
del. :rr--mo de 20' da Abrí!.de-i9ll
dcd lna> uer-io s< bre b enes de l,a:i. peigo* 
ñas ju iíu ica i p^r t^doiá ios que poaeye-
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Í311, gozaD.do en 1% aislntlidad de me ba- 
neSaio en cuanto á nm  bieiiei mu bies f  
al edifl do sootaS, en Tmñn á m  c^arlcter 
de m utualidai. por el artíaulvi 1,° lí^traG, 
de la Ley de 24 de Di<5i >mbre da 1912:

O n d  ie ran io  que el Montepío en cues» 
tión está comprendido en uno f  otro caso 
de exaneión, eomo Ies doou-
oumantog relaoionaGo^; que para couoe^ 
derla no nreoisa hoy la consulta del Oim- 
ff jo de Estadio, y que á e its  Dirección 
Gí-narai eî ítl airíDuída la competencia 
para la resoliiMón da esta de expe
dientes, por dalegüoién ael Ministro, can- 
form e á lo deriarado en la Ra^l orden 
de 21 dí̂  O tub ie  corrieítte,

Esta Dift^cMOB GaneréJ ha acordado de
clarar MoBt-f^pío de S -ñrirad bsjo la ad- 
vccadón de Nuasira Señora de la Ale» 
giÍ4, de Báraeiona, exento del impuesto 
sobra bienes da Im  perionag juiídioas, 
por la toiaüdiad de ^iio^ úmsiüie Im  Eños 
1911 y 1912> y por bienes m utblíg  y 
el adífioio social, u  fue^a de su propiedad, 
para el rntrU^iite f  les 

Dios guarda á Y. S. msishom sños. Ma
drid, 24 cle'Ocmbr^ de 1913 = E i  Dirijctor 
general, Antonio Fid&lgo.
Bañor Delegado da Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío dal Sitnto Au¿?el de la Guar
da, de Barcelona, goiicitindo exención 
del impuesto sobre bienes de las personas 
Jurídica»:

Resultando que á la instancia se hallan 
tinidós los documentos sígulenteji:

1.° Un ejemplar de! R^gl^menio del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, dei qua bú deíluoe 
es su objeto el socorrerse mutuamente 
los socios en los c^sos de enfermedad é 
imposibUitáción por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción, y

2.° Dos certifloaoiones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad dal P resi
dente que suscriba la instancia, y hacien
do constar en la otra que está formado 
únicamente por obreros:

Considerando que las Asociaciones co
operativas da obreros de socorros mutuos 
estaban exentas, por el artículo 193 dei 
Reglamento de 20 da Abril de 1911, del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas por todos ios que poseyeren, 
gozando en la actualidad de este beneflolo 
en cuanto á sus bienes mueblan y al edi
ficio social, en razón á su carácter de 
m utualidad, por el artículo 1.®, letra Q, 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que ei Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como ju it ñoan los docu 
mentos relacionados, qcie para conce
derla no precisa hoy la consulta dei Con- 
seje de Estado, y que á esta Dirección 
General e itá  atribuida la competencia, 
por Rea! orden de 21 de 0.stubre corriente, 
por delegación del Ministro, para la reso
lución de esta clase da expedia^ittes,

Esta Dirección General ha acordado 
d e c ítr tr  al Montepío del Santo Angel de 
la Guard a, da Barcelona, exento del im 
puesto sobre bienes de las personas ju- 
rídicas, por la totaddad de ellos durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social, si fuere de 
su propiedad, para el año corriente y los 
Sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 24 áe Octubre de 1913.—Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barca* 

lona.

] Visto el exrfe<liento incoado á nombre 
* de i t  Agrupación H am aiüt^rla de los 
t obreros de loa talleres do la Maquinista 
I Terrestre y Miirídms, de Ba^c dona, S0 ‘ 

licitando ex nclon del impuesto sobre 
los bienes de la^ per^íonas jiuídioag: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes dociimentof:

1.° ün  ejemplar d«i Reglamento de la 
Asociacióo, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de en el que aparece
que î u objeto m  socorrerse mutuamenta 
los socios (»rt. 1.®) por mfiáio da subsi
dios obttsnidos mediante ouctag de ^us- 
criaoló-^, y 

2 ® Dos certificaciones expedidai por 
el Secretario de la Asodsción, acredi
tando una de ©ll*s la persontlidad del 
Présldení® que inscribo la iostanoia, y 
hadÓBdo^e conitar en I t  otra que está 
formado úoicament© por obreros: 

Oonsideraiido que la s  A^^octadoises 
cooperativas do obreros de gocorros mu- 
taos estaban exceptuadla, por el ariíou- 
io 193 del Eegl?  ̂mentó de 20 de Abril de 
1911, dei im pu0??to sóbralos bienes áa l>.8 
paricinas ju;cíái6as, por todoi loi que po- 
86,f eren, goi^aisdo en actualidad d© esa 
benefido ,en cuanto á sus bienes mueblas 
y al edificio aoctml, ©n ri^zón á su c^rlcter 
de mutualidad, por el artículo 1,®, le 
tra  G, de la ley áe 24 de Diciembre de 
1912:

Oonsidarando que la Asociación en 
cuestión está comprend da en uno y otro 
ca^o de exención, como jussifican io^ do 
cumentos relacioriados, que para conce
derla no precisa hoy la consulta del Con
sejo de Estado, y que á esta Dirección 
General está atribuida la com psteoda 
para ia rsgoludón de esta clase de ex pe 
dientes, por Delogtdón de! Mioistro, por 
Rfal orden de 21 de Octubre oorrieaíe, 

E ita Dirección General ha acordado 
declarar á la Agrupación H um anitaria de 
obreros de los taUeres de la M&q lio ísta  
T arreitre y M arítima, do  Barcelona, 
exenta del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas, por la totalidad de 
ellos durante los años 1911 y 1912 y por 
sus bienes muebles y el edificio social, si 
fuere de tu  propiedad, para el año co
rriente y los sucesivos.

Lo que comunico á V. 8 . para iu  cono
cimiento y dem is efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 24 de Oatu- 
bre de 19i3.«»Eí Director ganerah Anto
nio Fidalgo.
Señor Deiagado da Hacienda e n  B ar

celona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Julio  y San Víctor, 
solicitando ©xersclón del impuesto sobro 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instsincia ie  hallan 
unidos los sfguienteií documentos:

1.® Un ejem plar del Ragiiamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
tiene por objeto único ei socorro m utuo 
en caso de enferm edad (art. 1.°) por m e
dio da subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suscripción; y

2 .® Dos oertiflcaotones expedidas por 
el Secretario dei Montepío, acreditando 
una de elias la personalidad d d  Presi
dente que suscriba iá instancia, y hacien
do constir en la otra que e itá  formado 
únicamente por obreroi:

Oonsiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros de Socorros m u
tuos estaban exceptuadas, por al a rtícu
lo 193 dei Reglamento de 20 d© Abril de 
1911, del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas por todos los que . 
jj^iejrereiii gozando on la actualidad de |

ese beneficio en cuanto á sus bienes 
muebles y al edifldo social, en razón á 
su carácter d« mutualidad, por el artícu
lo 1.°, letra Q, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que e! Montepío en cues* 
tión está comprendido en uno y otro 
caso de exm ción, como justifican los do
cumentos relacionados, que para con ce 
darla so  precisa hoy la consulta del 
Consejo del Estado, y que á esta Direc
ción General está atribuida por Real o r
den d^ 21 de Octubre corriente la com 
petencia, por delegación del Ministro, 
para la resolación de esta clase de expe
dientes.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar al Montepío de San Julio  y B m  
Víctor, de Barcelona, exento del impuas- 
to gobre bienes de las personas jurídicas 
por la totalidad de ellos durante los años 
de 1911 y 1912, y por su i bienes muebles 
y ei edificio scicial, si fuere de su propie
dad, p^ra el año oorrients y los vos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 da Octubre ded913.=Ei Director 
ganersl; Antonio Fida ga.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e e c i é i i  G e m ^ r á l  d e  C o r r e o »  
y  T eiég-r^sfo» .

Por el presente, se cita, llama y em pla
za al Oficial del Cuarpo de Correos don 
Carlos Medina, cuyo paradero so ignora, 
para que en ei térm ino de quince días, á 
contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
ante ia Jun ta  de señores Jefes del Cuer
po, con el fia de evacuar su defensa en 
expediente que se le sigue por faifas en 
el servicio, y ha de verse por la referida 
Junta, en la inteligencia de que al no 
efectuarlo se celebrará la Vista, deola 
rándole en rebeldía, y sa le seguirán los 
p&rjuicios á que haya lugar.

Madrid, 12 de Noviembre de 1918,=Ei 
Director general, E. Ortuño.

I n s p e c c ió n  g re n e ra l  d e  SaM iA ed
e x t e r i o r e

Según maniflesfa nuestro Cónsul en 
Sofía, se le ha comunicado por el Minis
terio Real de Níígocios Extranjeros de 
Bulgaria que por deoisión del Consejo 
Superior de Sanidad, dicho Reino sa ha 
declarado limpio de cólera á partir del 4 
dei mes de la fecha. En su virtud quedan 
sin efecto Iss circulares de este Centro de 
3 de Diciembre do 1910, 10 y 28 de Sep
tiembre y 21 de Noviembre de 1911,80 de 
Julio, 24 áe Septiembre y 1.° de Octubre 
de 1913, referentes al estado sanitario de 
dicho Reino. »

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á ios efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1913.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las p ro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Cauta 
y Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de G ibraltar.
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MIN!STER!0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S 3 s^ see re ta r£ & .
Se halla ?aeatite m  ©1 ínstiíüto^eEeral 

y téenioo d© Palma (Bsiearea) Cátedra 
de Hifetoria Natural y Fiiiologla á 
ne, dotada ook el gueido aoaaí d© S 500 pe 
«etfs de entrada, la cual ha de proveerse 
en el turno de oonouríro de traslado, aegú i 
ie  ha diipuelto por Reai orden de eeda 
fecha.

En él po irán  tomar parte los C^tedrá 
ticos titalares que desempeñen ó hgyan 
deiempeñado Oátedrá igu^si á la vaiante, 
y los Aüx* liares numerarios de Is S íodón 
de Cieneia» quo tengan recenooido el de 
recho á concursar Cátedras de número, 
con arreglo al Re&l decreto d© 26 áé 
Agesto de 1910.

Les aspirantes que goliolteo tom ar pnr- 
te en este concurro debsrán proientsr 
BUS instanoias y hcj^s de servidos en ¿ 
e s t e  Ministerio, dentro d d  plazo Impro 
r r o g a b le  de veinte dí^s, á partir da la 
pubíioación d e  e s te  anuncio en la  G a c e t a  
DB Ma d r id .

Por conafguiente, ninguna inEíanda ge 
adm itirá después de dicho día, pues el 
indicado plí^zo se refiere á admitáloa 
dein stan d aa  en este Mi? ísterio, no á m  
présentición en los Csntrv s de cenias don* 
de los aspirantes sirvan.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Soletims Oficiales de todas la;̂  provineiss 
y en los tabiones de annncirs de los Es* 
tabJeoimiecíoa doce tes, lo cual m  ad 
vierta para qno las Autoridades re^pootl- 
vas dispcngsn dos ie luego que a&í se 
rifique, sin más que este aviso.

Madrid, 6 de Noviembre de 1913.*=«El 
Sttbseoreírrio, J. Sil vela.

Se h%lla vacante en e l Instituto general 
y téonioo ájr Santiago una de las Oátedr&s 
de M&terji ticas, dotada con el sueido 
anual de 8.500 p-isetas de entradr, la cual 
ha de proveerse en el turno de oposioióa 
entra Auxiiiare», legún se dispone p r 
Real orden de esta fecha, ag reg ln dosr, 
con a regio á lo t Bt&bleoiiG en el ártica 
lo 4,° del decre o de 8 de Abr i de 
1910, á Iss va anunciadss pars proveer 
las de igu&l ssigoatara de los lastim tos 
de V alkdoifd y Bilbao.

Con arrfg lo  al citado artículo, los a§pi- 
rantes presentarán sus solioitules ea esta 
Subsecreísría, dentro del improrrog&bío 
térm ino de un m rs á partir de la publica 
ción de ©st© ^nuacio en G aceta de 
DRID, J& docurneutación nt^o s ir ia  pj«ra 
tom ar parte fn  opcBiaiorses, gfgú i 
anuDCío si hacerle la convocat ria  psra 
las referidas Cátedras de Vaíiadulid y 
Bilbao.
i [Lps presentados á ellas tienen también 
opción á la Cátedra agregada sin necesi 
dad de nueva lafitansiái; loa que sí lioiten 
ahora tomar parta encesta» oposlcicíisBi 
sólo tendrán derecho i  Im tituiQ  do

B l r e e e i é i i  € le i ie r a l  d a  P r i m e r a
e M sse á a tim

limo. Sr.: VIgto el cxoadiente á in stas
eis- dA D. Melquíades Mi^rcoe Rodríguía 
y D. Juan  Jiménez O’av^tTía, Ma-mtioade 
Lagartera (T lato), y Vlfavecde (Ma- 
óri':i), raspacti'^iímente, golioitando 
m utar sus cargos; tei^iendo en cneata 
que Jambos soiioiiíiates reú>ien Irs con' 
dicioses exfgidrs por el artículo 44 M  
Rí^Klamenio de 25 de Agosto da 1911,

E^'ts Dirección Gañera! h t  regneiio ao* 
ceder á la patieión, coücedtóndo la por* 
muta feoiidíadñ, y disponer se expidan 
los oportuBos nombramientos.

Lo digo á V, S para su conocimiento y 
demás efeatos. Dios guarde i  V. S. m u
chas 8ñoi5.““M alrld, 6 da Noviembre de 
1913,= iSi Director general, Bailón. 
Beñor.Reotor de b  Uaivarsidad O anttal.

Lo que se hace público á elacto--! ÚQ 
ía ley Eíeotoral

Banilágo y á cualquiera otra que después 
pudiera agregarse, pero no a las anun
ciadas anteriornaente.

Este anunolo deberá pübUosrse en log 
Boletines Oficiales da tcdss la§ provincias 
y e n  laatsb las de áurnioios de lo s ls ta^  
bledm^eiatoi do^6. tes; lo cüt! m  advÍ6tl6 
para que la^ AuU)ridtd’-é respaclitas dli* 
pO D gaií desdo lu e g o  que asi m  verifiquoj 
áin más que egte svko. ?

Madrid, 6 do Novieiabra da 1918.=El 
Subsecretario, J  SÜvela,

En oam plim i^ito d̂ 3 lo dispuesto en 
Real erdeñ da estr  ̂ fecha, se abre nueva 
convocatoria, especial par^ que ©n térm i 
no (!e treinta días, á oontar desfdo U pu
blicación de esto ánunoio on lá GAoStA 
DB M a d r íd , pü^da ioUcít&ri© la admisión 
á lás oposiciones á íurno libre para pro 
vaer las plazas de Prcfaiores da Oroajo 
en los Íasíisatoa g6o.aralss y técnicos áe 
Mahón y Cartagena, agregadas á Im  
anunciadas en ía G a c e t a  d© 13 da Agos
to último p tra  la del de S^n Sebastián,

L îs citadái pU sai se h d í in  dotadas 
ocn el haber aoilai de 1.500 pesetas, par 
Cibféíiáoa© con cargo á fondos muni- 
olpiies ©1 oorrespoodiente á la de Carta
gena.

Los aspiran tea podrán presentar sus 
initaocia-i, documdíittda^, con loi jofíti- 
ficantes guo acrediten su aptitud, con 
arreglo á lo aouneJsdo, d^íEtro deiex- 
preiado pl^zo, en Im  oüoinás del Regis
tro General da esta Minii^teno, llmiláii- 
dos0 su derecho á optar únistm ente á 
las citadas plazas sgragüdai y á cuantas 
pudieran ñgveg^v>w,

E'ate anuncio deberá publioirio  en los 
Bohiines Oflciahs de todas las provincias 
y ea lo^ tí^bionea da aüuüüios da los es 
tableoímicntos docentiís, lo cual sá ad' 
vierte paia que las Autoridades respec
tivas dlipoBgan de$d© luego que así se 
veiiñque, iin  más que este aviso

Madrid, 10 ún Noviembre de 19i3.=El 
Subseoret&rlo, J. SU vela.

MiN^SlIRiO Oh FOMENTO

' ■ .íjeae-rsl de C!®iiicrci®.
B y T r s t e j ® .

.•eWSi*V7,

C0MÜ£?ICACIÓnS3 MARíTíMaI

Exorno. Si\: Visto el. espediente instru i
do en' virtud de la im tm c m  elevada á 
ehU Ministerio por D. Eduardo Morales 
B tm , Repreieütanta d© la Compañía Va
pores Correos Icterlrisiilar^'S Gao a rio 
concesionaria d© los ie f vicios d© cotild- 
nicacíoJies mtií<in¿ss entre las isla.i del 
Archipiélago CaBario, comprandidos ©n 
el prim er .gf?ipD d.e! cuadro 0, ^.neso a! 
artf<3ulo Í7 da 1.a ley da 14 de Jdaio  d i 
1909, en la que solicita qa© se aprueben 
las modiflosclones ioircducidas ©n k s  
itinerarios vigentes para les baques de 
diehm Compañía;

R^smltindo que la modlfiasclóa de que 
»@ trata eoTiskte en el ^sambio de hora^, 
en Is&s oetrad&s f  salidas de los buquei 
eu, loíí puartos de escala j  en al auToen- 
ío de úm  expediciones meosuales entra 
L is Palaiss y Santa Croz de Terzerifa du
rante ios m atei de Noviembre á Abri^, 
amb« s inclusive, coa objeto de fadlitsir 
el transporte de los frutos en la época de 
so producijíór:

R::5iEUaiado que por 'Real orden de 31 
de Oolubre fiitimo oiaDifrsté el Minists* 
rio da la Gobero.acién. que por Jo que 
rííspí^eta al nervicio de correos, no había 
incoo ve li i 6 Tito en qaa se sprobaso la mo* 
diñcadón de rafajencif;

VLto el artículo 17 del CoBtr.ito ceíe- 
brado por el Eistado can d ich i Com
pañía ;

OoBsideraiido que la modiftcición so- 
licuada redunda en baneñcio del com er
cio, puesto que aumenta las com unica- 
CÍOB66 entre aquellsis Islas, sin que está 
mejora de aervíoios impliqua aumento 
alguno de subvención,

S. M. el Hay (q. D. g.), da conf >rmidad 
con lo propuesto por la Dlrí^ceión Geae- 
ral d© Comerdo, lodeistria y Trabajo, ha 
tsBÜo á bien disponer:

1.  ̂ Que m  autorica á la Compañía da 
Vapores Correos ÍEiierirjgnlarcs Oanarios 
para que s-gtablfz ra, dtsde luego, con ct-

■ rácser provisfooal, ios busvo® stlBorarios 
(uáariQ ám xo núnt. 8) y

2.° Qao Éfe rem ita uii ejemplar cíe i-cm 
mísmoií á 6a(!a uíio da los Mioistsrlos da 
Eátido, G ueira y .M tririi, p tra  que m  
tengan en cuenta t i i i  respectivos iofor- 
m si sutes de proceder á ía nprobadón 
defí.BÍtlvr.

Da Real ordec?, eomuoieada por ©1 se 
ñor Ministro d© Fomento, tarugo Is honra 
de oomuoic&río á V. É, pars^ su conoai- 
miento y demás efectos, óon inclusión da 
los itinerarios daTeferencia. Dios gaard© 
á V. E. mucho® años, Mádrid, 6 de N o
viembre de 1913,=Ei Director general, 
G. Gil.
A lois Ministerios de Estado, G uerra y

Marina.

*8ueeMre^ §e Biva4eneyra”9-^pafí©o de San Vicente, nCm,.


